
FINANCIACION:
—Mayores gastos: 141.500 euros.
—Mayores ingresos: 141.500 euros.
Contra la aprobación definitiva puede interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en las normas de
dicha jurisdicción, a tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Quinto, a 9 de febrero del 2012. — La alcaldesa, Digna Bes Laga.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.910

En este Juzgado de lo Social número 5 se tramita ejecución de títulos judi-
ciales núm. 208/2011, a instancia de Julio Gracia Sariñena contra Aplicaciones
de Pinturas Montes, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta el bien que al final se cita, señalándose para que tenga
lugar en la Secretaría de este Juzgado el día 15 de marzo de 2012, a las 10:00
horas, con las condiciones siguientes:

1.ª Que los licitadores, a excepción del ejecutante, para tomar parte en la
subasta deberán presentar resguardo acreditativo de haber depositado la suma
establecida en la cuenta de depósitos y consignacionoes de este Juzgado, o de
haber prestado aval bancario por el 20% del valor de tasación, haciendo cons-
tar, en su caso, si se hace en nombre de tercero.

2.ª Que podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración, realizándose el depósito a que se ha
hecho mención anteriormente.

3.ª Que podrá hacerse posturas superiores al 50% del avalúo, pero ofre-
ciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias del
precio del remate.

4.ª Que no se podrá proceder a la inmediata aprobación del remate si la can-
tidad ofrecida no superase el 50% del valor de tasación, o siendo inferior no
cubriera, al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecución, inclu-
yendo la previsión para intereses y costas.

5.ª Que únicamente el ejecutante podrá concurrir reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta solo cuan-
do existan licitadores, mejorando las posturas que se hicieren.

6.ª En caso de que la subasta quede desierta, solo el ejecutante, o en su
defecto los responsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho a
adjudicarse el bien por el 30% del avalúo de dicho bien.

7.ª Para el supuesto de que la notificación del señalamiento al ejecutado
resultare negativa por encontrarse en ignorado paradero, sirva el presente de
notificación edictal.

8.ª Se podrán realizar pujas electrónicas a través de la dirección de correo
social5.zaragoza@justicia.es.

Lote de bienes que se sacan a subasta y valor:
—Vehículo marca Fiat, modelo Ducato, matrícula 6295-FZN.
Valoración: 9.430 euros.
Dado en Zaragoza, a trece de febrero de dos mil doce. — El/la secretario/a

judicial.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 1.911
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

1.198/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dorel George
Somesan contra la empresa Adicional Logistics España, S.L., sobre extinción
de contrato voluntades trabajador, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Lugar, día y hora en los que se debe comparecer: Deben comparecer el día

28 de febrero de 2012, a las 12:05 horas, en la sede del Juzgado de lo Social
número 6 (sito en calle Alfonso I, 17, 2.ª planta; en la sala de vistas núm. 3),
para la celebración del acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este sin
necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de la Jurisdicción Social).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2 de
la Ley de la Jurisdicción Social).

Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 de la Ley de la Jurisdic-
ción Social).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
—Su interrogatorio como demandado. 
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

será su legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la
práctica del interrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos con-
trovertidos en el proceso. Si quien intervino en los hechos controvertidos no
hubiera sido su legal representante, será la persona que tenga conocimiento
personal de los hechos quien habrá de comparecer al acto del juicio para la
práctica de la prueba, (art. 309.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Sin per-
juicio de que si desea que esa persona sea citada por conducto judicial, así
deberá comunicarlo antes de diez días a la fecha prevista para el juicio. 

A tal efecto se le indica que si no comparece se podrán tener por ciertos los
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 de la Ley de la Jurisdicción Social). 

—La aportación con suficiente antelación al acto del juicio de los docu-
mentos interesados de contrario.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar
causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en
relación con la prueba acordada (art. 94.2 de la Ley de la Jurisdicción Social). 

5.ª Debe comunicar en esta oficina judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo
1.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

El secrtario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Adicional Logistics España, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zarago-
za a trece de febrero de dos mil doce. — El secretario judicial, Luis Tomás Ortega
Pinto.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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